
REPU BLICA l>& HONDURAS AÑO X LV U I CENTRO AM f* Kh 'A

LA GACETA
Diario Oficial de ia República de Rondaras

SERIE 647 Y TE G U C IG ALPA . V IE R N E S  11 DE JULIO  DE 19£4 i  NÚM . 6.4Ó6

C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO 
Brobvtaría db Instrucción pública 
Acuerdos dei 22 ai 23 de marzo de 1921 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
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INSTRUCCION PUBLICA
Tegueigalpa, 12 de marzo, de 19*28.

El Presidente
ACUERDA:

1*— Aprobar el siguiente presupuesto, 
para el afio escolar que principó el Io 
de febrero del corriente año. para el 
Colegio Pedro Nufio, de Olanchito, en ia 
forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Al mes En 12 meses

Director........................ t 125.00 1 1.400.00
Secretarlo...................... 30.00 366.06
Inspector... 36.00 420 00

« im .oo 6 2.280.00
PERSONAL DOCENTE
Primer <hvr*o t'C  y i.h  

Castellano..................... S ii.oe 6 150.06
Pianeás......................... 10.00 100.00
Inglés........................... 12.50 125.00
Aritmética....................
Geografía e Historia de 

Honduras...................

15.00 150.00

13.00 130.00
Botánica....................... 8.00 80.06
Fisiologíae Higiene... 
Moral e lostucclóa Clvl-

8.00 80.00

e a ..... ....................... 5.00 56.00
Caligrafía y dibujo.........
Trabajos Manuales (va-

6.00 60.00

roñes)........................
titftmdo Cuvao CC y LL

6.00 60.00

Castellano...................... 15.00 150 00
Praneés........................... 10.00 100.00
Inglés........................... 12.50 125.00
Natemátk* . 15 00 150.00
Zoología........................
Geografía e Historia de

9.00 90.00

Centro América......... 10.00 100.00
Fisiología e Higiene.. 
Moral e Instrucción Cí-

8.00 80.00

rica........................... 6.00 60.60
Caligrafía j  Dibujo....
Trabajos Manuales.,..

6.00
6.00

60.66
60.00

Glnmnasia.................... 6.00 «0 00
Succión Primaria

Quinto ...... ........
Cuarto Grado................

50.06 560.66
50.00 500.00

Profesora para Trabajos
Man osle* de las Seño
ritas...........................
UASTOS ORDINARIOS

8.00 8O.00

Arrendamiento del edlfi-
do.............................. 25.06 250.60

Escritorio y tiza 5.00 56.60
Barrendera,... 3.00 30.00
Smri torio de la Tesorería ' 2 00 26.60
Gastes extraordinarios... 450.66

« 535.00 6 6.U6.00

2o—Los pagos se harán por la Tesort» 
ría Especial del Colegio “ PcJdro Ñutió ’ 
mediante nóminas que remita la Secreta 
ría del Establecimiento, con el W  BOile! 
Director, quien percibirá de la Adminis - 
tración de Rentas del departamento, la 
subvención de ($800.00) trescientos pesos 
mensuales que asigna el Presupuesto 
General de Gasto*; debiendo hacerse las 
correspondientes deducciones por las 
inasistencias injustificadas en que-1 incu
rran los profesores y demás emplc id 
durante el mes.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegueigalpa. 18 de marzo de 1928.
El Presidente

ACUERDA:
1°—Autorizar el siguiente presupuesto 

para el Colegio ‘ León A l varado,”  de 
Comay&gna, por el 2° semestre del pre» 
aente afio económico. & contar.del 10 de 
febrero hasta el 81 de julio próximo, asir 

PERSONAL ADM IN ISTRATIVO
Al mes End meses

Director........................6 150 06 6 900.00
Seo retarlo...................... 40 00 240.00
1ospeetor...................... 30 00 180.00
I nspector para la Sección 

Normal anexa............. 20 00 120.00
Portero Sirviente... 10.00 no oo
Gastos de Escritorio... 10,00 60.00
PERSONAL DOCENTE
SECCIÓN riR C1KMC1AS Y 

LKT&A8
Primer Cuno

Castellano...................... 20,00 130 00
Francés. 15.0U 90.00
Inglés........................... 15.00 90.00
Matemáticas.................. 20.00 120.00
Ciencias Naturales___ 10.00 «0.00
Geografía e Historia de

Honduras................... 15.00 90.00
Fisiología e Higiene.— 15.00 96.06
Moral s Instrucción Cí

vica ...................... 10 00 60.00
Caligrafía y Dibujo........ 10 00 60.00
Trabajes Manuales .. 10 06 60.00
Gimnasia.. 5 00 30.00

.Segundo Cuno 
Castellano..................... 15.«tí 96.00
Francés......................... 10.00 60.00
Inglés............................ 10.06 00.00
Matemáticas... 20.00 120.60
Geografía e Historia de 

Centro América.. 15.00 96.00
Ciencias Naturales...... 10.00 60.00
Fisiología e Higiene........ 10.00 00.60
Moral e Instruoelón Cí* . 

vica... :f 10.00 60.00
Caligrafía y Dibujo.........o
Trabajos Manuales.. &

10.00 «0-00
10.00 60.00

Gimnasia,. 6.60 :».ou

Km ............... . . . .6

Vienen.................. $
Tener (%rwo

Castellano................... 15.00 90.00
Francés . . 10.00 60.00
Inglés.......... ................. 10.00 60.00
Matemáticas . 20.00 120.00
Ciencias Naturales.. 15.00 90.00
Flsloloeíá e Higiene......
Geografía e Historia de

10. u« oo.oo

Centro América ... 10.00 OO. 00
Instrucción Cívica... 10.60 60.00
Caligrafía v Dibujo... 10.00 60.00
Trabajes Manuales.. 10.00 00.00
Gimnasia 5.06 30.00

Cvatio (vm i
Castellano..................... 16.00 «0.00
Francés... 10.00 60.00
Inglés............. 10.00 00.00
Matemáticas . 20.00 120.00
Física.. . 15.60 90.00
Química.........................
Contabilidad.

t5.60 90.60
15.00 90 00

Filosofía ..................... v20.06
Geografía® Historia Uní- >

versales . 26.00
Instruoelón Cívica.... 10.00
Caligrafía y Dibujo... 10.06
Trabajos Manuales... 5.00 36.00
Gimnasia...................... 5.00 .30.0(1

Quinto Cuno
Castellana..................... 10.06 60.0#
Francés......................... 10.00 60.00
Inglés............................ 10.00 60.00
Mamátloas..................... 20.00 120.00
Contabilidad.............. . 15.00 90.00
Física............................ 15.06 90.00
Química.........................
Geografía e Historia Uní

15.00 90.00

versal......................... 15.00 90.00
Cosmografía..
Filosofía .....................

15.00 90.00
15.00 90.00

Instrucción Cívica......... 10.60 «0.06
G'mnasla. 5.00 30.00

8ROCIÓN NORMAL
Primer Cuno

Pedagogía.. 10.00 60.00
Solfeo y Cantos Escolares ío.oq,

ío.oq
«0.00

Caligrafía... 06.00
Dibujo.................... 10.0* 00.60
Trabajas Manuales . 10.00 60.06
Gimnasia ..................... 10.00 «0.06

Segundo (Vito
Pedagogía.... 
Agricultura...

10.00
10.60

00.66
00.00

Instruoción Cívica......... 10.00 00 60
Dibujo........................... 16.06 «0.00
Solfeo r Cantos Escolares 10.00 00.00
Trabajos Manuales.. 10.00 «0.00
Gimnasia....................... 10.00 «9.00

í'erctr Curso
Pedagogía...................... 16.00 «0.00
Agricultura...................
Instrucción Cívica. .

10.00 «o.oo
10.00 «0.00

Dibujo...........................
Solfeo y Cantos Escola-

10.00 «0.00

res.............................. lu.00 «0.00
Gimnasia 10.60 «0.00

$ 1 165.00 6 « . ‘♦•'0.00
Los pagos se harán por la Tesorería 

Especial del Colegio y Sección Normal 
“ León Alvarado” . mediante las nómi
nas que remitirá la Secretaría con el VQ 
B9 del Director, quien percibirá de la 
Administración de Rentas departamen-
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tal, la subvención de 1$ 750.00) sete
cientos cincuenta pes09 mensuales, que 
asigna el Presupuesto General de Gas
tos: debiendo hacerse las correspon* 
dientes deducciones por las ¡oasUteo* 
cías injustificadas en que incurran los 
profesores y demás empleados durante 
el mes* Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C- Canales.

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1923.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 61.00) se* 
senta y cuatro pesos plata, qne por la 
oficina que el Ministerio de Hacienda 
designe, se pagará a la casa comercial de 
J. Róssner y C?, de esta ciudad, valor de 
seis libros en blanco que suministró pa
ra servicio de esta oficioa. La imputa
ción se hará a la Partida 6*, Capítulo 
V I, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto- General de Gastos. —Co
muniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretorio de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1923.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 30000) 
trescieotos pesos oro americano, que por 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
designe se pagará, al bequista houdurefio 
Eduardo J. Carrasco, residente eu la 
ciudad de México, valor que invertirá en 
sus gastos de traslación de aquella ciu* 
dad a esta capital. El gasto se imputa
rá a la Partida 8?, Capítulo VI, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuecto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretorio de Estado en el Despacho 

de Instrucción Púbiica,
Federico G. Canales.

•'Tegucigalpa, 14 de marzo de 1923.
El Presidente

acu erd a :
I?—Conceder a la joven Lucila Funes, 

vecina de Ocote peque, desde el 19 de febre 
ro recién pasado, la pensión de ($ 25.00) 
veinticinco pesos mensuales, para que 
haga estudios de Magisterio en la Es
cuela Normal de Señoritas de Santa Ro 
sa deCopán.

20—La agraciada queda sujeta & todas 
las obligaciones establecidas en la ley y 
reglamentos referentes a los bequistas 
del Estado, especialmente a servir en el 
país ooando haya concluido aus estadios 
en los puestos que se le designe, con el 
sueldo que corresponda, de preferencia 
en las escuelas primarias del municipio 
de su origen o eo cualquiera otro del de
partamento respectivo, por un tiempo 
igual al que hubiere disfrutado de la 
beca

39— El pago de dicha pensión se hará 
por la oficioa que el Ministerio de H a
cienda designe, imputándose el gasto a 
la Partida 49, Sección 1*, Capítulo IV , 
Ramo de Instrucción Pública» del Pre

supuesto General de Sastos.—Comuni
qúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar el personal doceote de la 
Escueta de Ingeniería de esto ciudad pa* 
ra el afio académico que principió el 19 
de marzo corriente, en la forma que
sigue:

Prim er Curso
Complementos de Algebra, Geometría 

y Trigonometría, ingeniero Norberto 
Guillén; Física Experimental, ingeniero 
Norberto Guillén; Geometría Analítica, 
ingeniero Amado Cuéllar; Dibnjo Lineal 
y Ornamentación, ingeniero Alejandro 
Arrighí; Mineralogía y Geología, licen
ciado Luía Landa; Química Analítica y 
Aplicada, doctor Guillermo Durón; In
glés, Mr. Antonio Burell.

Segundo Curso
Topografía y  Agrimensura Legal, in

geniero Amado Cuéllar; Dibujo Topo
gráfico y de Minas, ingeniero Alejandro 
Arrighí; Geometría Descriptiva, inge
niero Joaquín Pacheco; Cálculo Infini
tesimal, ingeniero Joaquín Pacheco; Me
talurgia. licenciado Luis Landa; Quími
ca Industrial,(interino),doctor Guillermo 
Daróo; Economía Política, Presupuestos, 
Contratas y Código de Minería, doctor 
Esteban Guardiola; Inglés, Mr. Antonio 
Burell; Arquitectura y  Dibujo Arquitec 
tónico, ingeniero Alejandro Arrihgi. “  
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estadoen el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1928.
El Presidente

a c u e r d a :
19— Conceder, desde el 1° de febrero 

recién pasado, la pensión de ($ 25.00) 
veinticinco pesos mensuales, para que 
baga estudios de Magisterio en la Es
cuela Normal de Señoritas de esta capi
tal, a la joven Ana María Arriaga, veci
na de la ciudad de La Esperanza.

29— La agraciada queda sujeta a todas 
las obligaciones establecidas en la ley y 
reglamentos referentes a los bequistas 
del Estado y especialmente a servir en 
el país cuando haya concluido sus estu* 
dios, en los puestos que se le designe, 
con el sueldo que corresponda, de pre
ferencia en las escuelas primarias del 
municipio de su origen o en cualquiera 
otro del departamento respectivo, por un 
tiempo igual al que hubiere disfrutado 
de la beca.

30— El pago de dicha pensión se hará 
por la Caja Nacional, imputándose el 
gasto a la Partida 4*. Sección 14, Capí- 
tolo IV , Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese

L ó p e z  G .
El Secretorio de É tado  en el Despacho 

de Instrucción Pública
Federico C. Canales.

Tegucigalpa. 17 de marzo de 1923.
Con visto de la* solicitudes presenta

das por las jóvenes Raquel y Albertina 
Nieto, y  Angela Arriaga, vecinas de la 
ciudad de La  Esperanza, y Agripina Mo
lina, vecina de Marcala. en la que piden 
una beca para continuar sus estudios de 
Magisterio en la Escuela Normal de 8e- 
fioritas de esta capital; y

Considerando: que Jas expresadas jó
venes han sido aprobadas en algunos 
cursos de la Enseñanza Normal; por 
tonto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
IQ—Conceder a las expresadas jóvs*  ̂

oes» desde el l p del mes de febrero re
cién pasado, la peosión de ($ 25.00) veis* 
tisioco pesos mensuales, para que con
tinúen bus estudios de Magisterio en el 
expresado establecimiento

29—Las agraciadas quedan sujetos a 
todas las obligaciones establecidas su 
las leyes y reglamentos referentes % lo* 
bequistas del Estado y especialmente a 
servir en el país cuando hayan concluido 
sus estadios, en loe puestos que se les 
designen, con el sueldo que corresponda, 
de preferencia en las escuelas prima
rias del municipio de su origen q en 
cualquiera otro del departamento res
pectivo, por un tiempo igual al que hu- 
hieren disfrutado de la beca.

3^—El pago de dicha pensióa se haré 
por la Caja Naciooal, imputándose s| 
gasto a la Partida IV , Sección 14, Capí* 
talo IV , Ramo de Instrucción Péblicsj 
de) Presupuesto General de Gestor— 
Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despanbt 

de Instrucción Pública,
Federico C Canales..,

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1928.
Vista la solicitud presentada por #  

doctor Alfredo Sagastume, en represen* 
tación de don Rafael Vásquez G., ori
ginario de ía ciudad de San Salvador* 
residente en el puerto de Amapala, de
partamento de Valle, pidiendo se incor
pore a éste en la Facultad da Mediciné 
y Cirugía, en virtud del título de Médico 
y Cirujano, que le fue conferido en te 
Universidad de San Salvador el dos-dé 
febrero de mil novecientos seis.

Oído el parecer favorable del Decatiq 
de la expresada facultad; y 

Considerando: que el peticionario 
presentado el título de que se ha hSftei 
referencia, debidamente legalizado, y qté 
se ha establecido la identidad perégét» 
del señor Vásquez G.; por tanto, alPfee* 
sidente de la República, en observsMIi 
del artículo V II, del Tratado General di|Í 
Paz y Amistad celebrado en WahinfiiQift 
el 20 de diciembre de 1907,

ACUERDA:
Resolver de conformidad l%*s«pree*i% 

solicitud.—Comuniqúese.
L ó p e z Q.

El Secretorio de Estado en el Deepastao 
de Instrucción Pública,

Fedet'ieo C. Canales.

Tegucigalpa, 19 de marzo de IMS.
Con visto de la renuncia interpoMto 

por don Teodoro Vega G , del cargo 4é 
Ayudante de Contabilidad de la Direo*
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eíón General de Instrucción Primaria; el 
Presidente

ACUERDA:

Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por i os servicios prestados, y nombrar 
so su lugar a don Miguel Angel HUr 
niades, quien devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Gas 
tos, a contar desde el 15 del corriente, 
época en que empezó a prestar sos ser
vicios. —Com u n fquese.

L ó pe z  G
R1 Secretario de Estado en el Despacho 

dft Instrucción Pública,
Federico C. Cúnale*.

Tegncígalpa, 19 de marzo de 1923.
Oon vista de la gestión hecha para que 

•e cumpla el Decreto Legislativo N9 28, 
del 12 de febrero recién pasado, por el 
cosí sé concede a la ñifla Irene Ayestas, 
une beca de ($ 25.00) veinticinco pesos 
mensuales, para que baga sus estadios 
ea la Escuela Normal de Sefioritas de 
sata capital, el Preaideute 

a c u e r p a :
Mandar pagar dicha pensión por la 

Caja Nacional, a contar desde el 19 de 
febrero del corriente aflo, imputando el 
gasto a la Partida 4*, Sección 1*, Ca
pítulo IV , Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Coipuníquese.

L ó pe z  G,
El Secretario de Estado en el Deapacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Cañóle*.

Tegucig&lpa, 19 de marzo de 1923.
Con vista de la gestión hecha para que 

se cumpla el Decreto Legislativo Xo 53, 
de 12 del corriente mes, por el cual se 
coucéde a la ñifla Cristina Bustillo una 
beca de ($ 25.00) veinticinco pesos men
suales, para que haga estudios en la Es
cuela Normal de Sefioritas de esta capí 

.tal; el Presidente
a c u e r d a :

Mandar pagar dicha pensión por la 
Caja Nacional, a contar desde el 19 de 
febrero del corriente afio, imputando el 
gasto a la Partida IV , Sección l» ,  Capi
tulo IV . Hamo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General Gastos.—Comu
niqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instruccóin Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1923.
Con vista de las renuncias presenta

das al Director del Instituto Nacional y 
Escuela de Comercio de esta capital, por 
las siguientes personas:

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y D I 

SERVICIO
* Jesús Zacspa, Inspector 2?; Manuel 
Zúniga, Portero; Luis Nájera, Sirviente.

PERSONAL DOCENTE DEI. INSTI 
TUTO NACIONAL

Bt. don Luis Zuazo, Filosofía, IV  y V 
corsos; Ing- don Fernando Pineda, Bo- 
tánica; Licenciado don Ernesto Divanna, 
Gimnasia, todos los cursos.

PERSONAL DOOCSTE DE LA  ESCUELA 
DE COMERCIO

Prof. don Angel Hernández. Castella 
no, 1er. curso, Sección B; Prof. don 
Agustín Alonzo, Geografía Comercial, 
ler. curso. Sección B; B«\ don Arturo 
Suáre2, Mecanografía. I I  .cu rao. Seccio
nes A  y  B; Br. don Edgardo Becerra, 
Inglés, ler. y 29 cursos. Sección B; 
P. M. don Donato Díaz Medina. Tenedu 
ría de Libros, I I  curso. Sección B; P. M 
don Antonio Suárez, Caligrafía,

El Presidente
▲CUERDA:

Admitírselas, rindiéndoles las gracias 
i por los servicios prestados y nombrar en 
so lugar a loa señores siguientes:

Inspector 29, Prof. A lfredo Tábora; 
Portero, don Luis Nájera; Sirviente, don 
Sinforiaoo Sosa; Filosofía, IV  y  V, cur
sos, licenciado don Marcos López Pon- 
ce; Botánica, Prof. don A lfredo Tábora; 
Gimnasia, todos los cursos, don Alejan 
dro Núfiez; Castellano, ler. curso. Sec
ción B, Prof. don Agustín Alonso; Geo
grafía Comercial, ler. curso, 8ección B, 
Br. don Zenón Pérez Gómez; Mecano
grafía, 29 curso, Sección A y B: P. M. 
don Aotonio Rosa; loglés* ler. y I I  cur 
sos. Sección B, ingeniero don Fernando 
Pineda; Teneduría de Libros, 29 curso, 
Sección B; P. M. don Luis E lvir; Cali 
grafía, Prof. don Julio C. Acosta-—Co
muniqúese-

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Federico C. Canales.

cíód Pública del Presupuesto General — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

i de Instrucción Pública,
Federico C. Canales-

Tegucigalpa, 22 de marzo de 1923. 
i El Presidente

a c u e r d a :
Revalidar, por el segundo semestre del 

: presente aflo económico, a contar del 19 
de febrero recién pasado, el acuerdo de 
7 de febrero de 1912, por el cual se con
cede la subvención de ($  100 00) cien pe
sos mensules, a la Sociedad de Artesa* 
nos “ El Progreso” , de esta capital, para 
el sostenimiento de la Escuela Nocturna 
que tiene establecida en esta ciudad, de
biendo hacerse los pagos por la Caja Na
cional. imputándose el gasto a la Parti
da 395, Sección 4*. Capítulo I I I ,  Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
| El Secretario de Estado en el Despacho 
¡de Instrucción Pública,
i Federico C- Canales.

Tegucigalpa, 22 de marzo de 1923.

Tegucigalpa, 22 de marzo de 1923.
El Presidente

a c u e r d a ;
Revalidar, por el segundo semestre del 

presente afio económico, a contar del 19 
de febrero recién pasado, el acuerdo de 
12 de marzo de 1921, por el cual se con* 
cede la subvención de ($ 50.00) cincuen 
ta pesos mensuales, a la Sociedad de A r
tesanos "L a  Fraternidad” , de San Pedro 
Sula, para el sostenimiento de la Escue
la Nocturna que tieoe establecida en 
aquella ciudad, debiendo hacerse loa pa
gos por la Administración de Rentas de 
Sao Pedro Sola y la imputación a la 
Partida 395, Sección 4*, Capítulo III , 
Ramo de Instrucción Pública, del Presu 
puesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales,

Tegucigalpa, 22 de marzo de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, por el 29 semestre del co* 

rriente afio económico, a contar del l 9 de 
febrero recién pasado, el acuerdo de 11 
de abril de 1918, por el cual se concede 
la subvención de ($ 100.00) cien pesos 
mensuales, a la Sociedad “ La  Fraterni
dad” , de San Juancito para el sosteoi* 
miento de la Escuela Nocturna de Adul* 
tos que tiene estableada en aquel lugar, 
debiendo hacerse ¿ós pagos por la Ad
ministración de este departamento, impu
tándose el gasu/s la Partida 395, Sec
ción 4*, Capítulo III, Ramo de Instruc-

£1 Presidente
a c u e r d a :

Revalidar, por el segundo semestre del 
presente afio económico ,a contar del 19 
de febrero recién pasado, el acuerdo de 
31 de mayo de 1912, por el cual se conce
de la subvencióo mensual de ($ 30.00) 
treinta pesos, a ia Sociedad Copaneca de 
Obreros de Santa Rosa de Copán, para 
el sostenimiento de la Escuela Nocturna 
de Adultos que tiene establecida en 
aquella ciudad; debiendo hacerse los pa* 
gos por la Administración de Rentas de 
aquella ciudad, imputándose el gasto a 
la Partida 395, Sección 4*, Capítulo II, 
Ramo de Instrución Pública del Presu* 
puesto General.—Comuniqúese.

L ó pe z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Federico C. Cuñales.

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1923
Vista la solicitud presentada por don 

Tito López Pineda, mayor de edad, sol* 
tero y vecino de esta ciudad, pidiendo se 
declare la equivalencia de los corsos 
que tiene aprobados, correspondientes 
al Plan de Estudios de Medicina y  Ciru
gía, y se le autorice para someterse a 
examen en las asignaturas correspon
dientes al cuarto, quinto y sexto curso 
del referido plan.

A  su solicitud acompasa los documen
tos siguientes: Certificación extendida 
por el Secretario de la Facultad de Me
dicina y  Cirugía de esta República, en la 
cual consta que el peticionario aprobó 
las asignaturas de Química General y 
Mineralogía, Física Médica y Zoología 
Médica. Certificación extendida por el 
Secretario de la Facultad de Medicina, 
Cirugía y Farmacia de Occidente de la 
República de Nicaragua, que comprueba 
que aprobó las asignaturas de Anatomía, 
ler. curso, (Histología, Osteología, A r  
trología, Miología, y Angeología) Cer
tificación extendida por el Secretario de
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la Escuela de Medicina, Química y Far
macia'de San Salvador, en que aparece 
que se examinó y aprobó la-> materias 
siguientes: Anatomía Descriptiva, ‘20 
afio, Botánica, Pequeña Cirugía. Pato lo 
gía General, C ínica Quirúrgica, 1er. afin. 
Fisiología, Patología Externa, 1er. afio. 
Patología Interna, 1er. año, y Anato* 
mía Patológica; las tres primeras correa 
ponden al segando curso, las cinco si
guientes al tercero y la última al cuarto. 
Certificaciones extendidas por los res 
pectivoa profesores de Us asignaturas 
en fa Escuela de Medicina, Cirugía. Far
macia y Deotisterfa de San Salvador, en 
las cuales consta que don Tito López 
Pineda asistió durante el alio escolar co 
rreapondiente a las clases de Patología 
Externa, 29 afio, Medicina Operatoria, 
Patología Interna, 29 aflo. Clínica Quirúr
gica. Obstetricia, Terapéutica, 1er. afio, 
Higiene, Clínica Médica. 1er. afio. Ma
teria Médica, 1er. afio, Bacteorología, 
Terapéutica, 29 afio, Ginecología y En
fermedades de los Níflos, Medicina Le- 
gal,.Materia Médica. 29 afio, Clínica Mé 
dica, 29 afio, y Toxicología. Todas estas 
certificaciones están debidamente lega
lizadas.

El Decano de la Facultad de Medicina 
y Cirugía de esta República, manifiesta 
que don Tito López Pineda comprueba 
que ha aprobado laa asignaturas corres
pondientes a los cursos primero, segun
do, tercero y algunas clases del cuarto, 
de Medicina, y que ha cursado las co
rrespondientes ai cuarto, quinto y sexto 
curso de dicha facultad; que en tal vir 
tud, es de parecer que se declare ia equi
valencia de loe cursos aprobados y se 
reconozcan los estudios correspondientes 
a los no aprobados-

Considerando: que las asignaturas que 
aparecen aprobadas por el peticionario 
son equivalentes a las que comprenden 
el primero, segundo y tercer curaos del 
Plan de Estudios para obtener el título 
de licenciado en Medicina y Cirugía en 
esta República y a las de Medicina Ope 
ratería, 1er. afio y Patología Interna 1er. 
afio, correspondientes al cuarto curso: 
que se encuentra también establecido 
que ha coreado, en el tiempo que 'Séllala 
la ley, las asignatura* reatantes del 
coarto curso, y todas las del quinto y 
sexto cursos.

Por tanto: el Presidente de la Repúbli
ca, en observancia del artículo V It  del 
Tratado General de Paz y  Amistad cele
brado en Washington, el 20 de diciembre 
de 1907,

ACUERDA:

19 —Tener por aprobadas por don Tito 
López Pineda las asignaturas de Anato
mía (Osteología, Artrología y Miología) 
y  Disección; Física Médica, Química 
(Mineral y Orgánica), Botánica Médica, 
Anatomía (Angeología, Bsplanología y 
Organos Génito- Urinarios) y Disección; 
Química Biológica, Parasitología, Fisio
logía, 1er. afio. Histología, Anatomía 
(Neurología, Embriología y Organos de 
de los Sentidos) y Disección; Fisiología, 
2o año, Patología Externa 1er- aflo, Pa 
tología General,.Clínica Quirúrgica, ler. 
aflo, Medicina Operatoria, ler. afio; y 
Patología Interna, ler. afio. y  Anatomía 
Patológica; y

2*—Declarar al propio señor López 
Pineda con derecho a examen en las 
asignaturas de Patología Externa, 20

Vr

afio. Bacteorolegí* y Cibica Quirúrgica. 
29 año. correspondientes al cuarto curso:
t'atologí* Interna. 20 afio. Materia Mé ii- 
ca y Terapéutica, ler. afio, Obstetricia, 
Medicina Operatoria, 2o afio y Clínica 
Mélica, ler. afio. corre*widientes al 
quinto curso; Medicina Legal, y T uxíjoIo- 
gía. Terapéutica. 20 «fio, Higiene y En 
ferme¿ades de lo-* Niñ-vs. Ginecología, y 
Clínica Médica, 2■? afio, que comprende 
el sexto curso Y  autorizar «1 Decano de 
la Facultad de Medicina y Cirugía, para 
que practique los *xpre*ado* exámenes, 
en el período de los ordinarios, guardan 
do el orden de precedencia que determi" 
na la ley.—Comuniqúese

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en ei 

cho de Instrucción Pública,
íede/ ico C Canales

A V I S O S

Reinscripción de Títulos

JOl infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X l l  del Libro Diario de la 
Propiedad; el Tomo V II I ,  del Registro de Sen 
teñólas, y el Tomo X X IX , del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departamento de Co 
pán, con motivo del último encuentro de amias 
verificado eo ia ciuladde Santa Rosa, poracuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos a) men
cionado Registro para su reinscripción.—Ar
ticulo 60 del Reglamento del Registro de ia 
Propiedad —Tegueigalpa. 31 de mayo de 1984.

Jesús Bueso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito. Secretario ¿e la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos losllbrosdei Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de (Mancho, el 9 de 
febrero de este afio. día en que se libró en la ciu
dad de Juticalpa un encuentro dearmas, con mo 
tlvo de la recién pasada contienda, por aouerdo 
de esta Corte ae previene a los Interesados que, 
dentro de tres meses contados desde esta fe
cha, presenten de nuevo sus títulos ai mencio
nado Registro, para su reinscripción. Artículo 
60 del Reglamento del Registro de la Propie 
dad.—Tegueigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Busso- Srio.

Reinscripción de Títulos

Ei infrascrito. Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos ios libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Yoro, ei trece 
de marzo de este año, por acuerdo de esta Cor 
te se previene a loa interesados que, dentro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen
ten de nuevo sus títulos al mencionado Regis- 

itro, para su reinscripción.—Articulo 50 del 
Reglamento del Registro de la Propiedad— 

1 Tegueigalpa, 3! de mayo de 1921 
A 31 Jesús Hueso, Srio.

Reinscripción de Titules

El infrascrito, Secretado de )s Corte Su
prema de Justicia, hace a^oer: que por ha
ber sido destruidos: el Tomo IX  del Registro

de la Propiedad: el Tomo V de) Diario de Hi
potecas. el Tomo V del Registro de Seoteneias, 
del Registro de la Propiedad de¡ departaawots 
de Valle, con motivo de la toma de la plata de 
la ciudad de Nacaome, el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene a los In
teresados que. dentro de tres meses, oootade» 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus tito- 
ios ai mencionado Registro, para su reinscrip
ción.-- Articulo 50 del Reglamento del Regla 
tro de la Propiedad.—Tegueigalpa. 12 de Jimio 
de 1924.
S Li Jesús Bo n o , Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
de partamento de Copáo, hace saber: que con 
fecha veintitrés de abril del silo pisado, 1928, 

presentó a esta Administración el Sindico 
Dolores, de este de- 

1 parlamento, denunciando como nación a) u n  
! faja de terreno situada en jurisdicción dedt; 
'cho puebla compuesta de tres caballerías de 
| extención superficial, poco más o menos, pro- 
j pía para la agricultura y ganadería, y ala que 
'd « el nombre de “Zapéis)," cuyos lindero*son: 
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de k>s en
flores Cardoza; al Oriente, con terrenos de Bra
zo Seco, de Santos Alvarado y Pasquingual;1*! 
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Oonoep 
Oión; y al Occidente, con terreno de Vega Be*, 
donde. Lo que se pone en eoaoaimieafco del- 
público para ios efectos de ley.—Santa Boas, 
10 de junio de 1924.
30—8 Sa l v a d o s  R -O reusASA.

Remate de una contrata postal

Se pone en conocimiento del pública' 
que, el día lunes 21 del corriente, a lee. 
3 p. m., se rematará en esta Díreodóa 
General la contrata para ei transporte 
de la correspondencia entre esta capital 
y Yuscarán, bajo la base del pago men
sual de ($ 200.00) doscientos pesos plata- 
En esta Dirección se darán todos *  
datos que necesitaren los interesados. '

E l  Director . .
-------------------------------------------- $.------

El Correo, al Público_

tín el deseo delevaotar «í buen 
nombre del Ramo y de 4ar al púbü- 
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público en genera), le haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen m 
el servicio de los empleados del ce* 
Treo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presición y, siempre que as 
proporcione, acompasar pruebas.

Tegueigalpa* 2 de junio du_JBS4.
D irección  G e n e r a l ,

D EÁO  MI NI STRAC/ÓÑ-
Se pone en conocimiento de los intere» 

s&dos, que La  Gacela no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sids 
enterado su correspondiente valor.

Tip. Nacional.—A ven da Cervantes

t
Despa- | se

i Municipal fiel pueblo de
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